
Servidumbre 

Radicación No. 680013103006 – 2020 – 00128 – 00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintisiete de abril de dos mil veintiuno 

 

Se reconoce a la abogada Rubiela Silva Gómez identificada con T.P. 202.094 del C. S. de la J., 

como apoderada de la demandada María Ligia Galvis Mendieta 

 

Se designa como Curador ad – litem de los Herederos indeterminados de Luis Modesto Uribe a 

la abogada Adriana Lizzete Pedraza Mejía identificada con T.P. 196.865 del C. S. de la J, quien 

se pude localizar en el correo electrónico  ADRY_10@HOTMAIL.COM  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

34a90efa93a04f2fb20584e1ee6f5d507abd00353eb2a6ff071e7a10584799b0 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


